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INMOBILTARTA CANELA INMOCANELA SA. es uña socledad anónima radicada en la
ciutad d6 Yáguá.hl E.uádor. El domicilo está ubedo 6n suce 210 y Tárqui. su
activid¿d pnnc pal es cu uvo de banano. La empre* lue consliluida el 05 dé Oclubrc

2,- Bass dc elábotáció¡
Eslc éstados fnáncieos oi$lidadG se han elaboBdó d€ mnformidád cón lá
Nofñá lnlernacional¡e lnromación Financiefa par¿ Pequeñas y l4edianas En¡dád6
(NrrF paÉ ás PYMES) emitidá po. ér conslo de Nómás rntemácioñar6 de
codabilidad Esrán presedados eñ dólares de lc Estados Unidos de Amérje.
Lá p@ntáción de los es¡ad6linán¿ieG d€ á.uoilo cón E NnF páf. ró PYMES
exige la deleminación y la apli€ción @ñsistente dé p¡ ili*s conlábles a
trañsa@rones y hech6. Las pol(ies conlabes ñás iñpolañtes de la empresa se

En algunG casos es nece*do émplear eslimaciones y otros julciG prctu§onds
pafa apricár rás porrticas conlabres de rá frpE§á

Algunas de las sguentes pol[i€s h¿n sido spliÉd¿s en el pr€s€nto €]€rcicio, y én
olro§ ce6 se han de§ignado ra. porrt ca§ conlabres pafa su tul!É apll€ción.

cóntáblriu ción dé lc irg6ó3, cóstc y gá.tG
E ingcso de acllvid¿des ordinadas procedenle de la v€ntá de bien* * reonoce
cuañdo se entega n los bienes y ha @ mbÉdo su propiedad Los nqres por vonlás
de bie¡es y el cosro de veñl¿s Br¿cbnádo sn rsónódidos en ros ¡esu[ados det
ejé6icio én que .e é6lizó la verfa LG lnlere*s ¡efendos á la lináncláción de venla§
á pld. sé rc6n@n en resoll6dos a medida que se dévengan. Lc orrcs iñgcsos
ccios y sáslos se G@nocen a medidá que s6 dév6nqá¡ y * resielEn en los
pe odo6 con los cuáles se reláclonan.

La emprsa no liene péskmc en e preBenle ejercicio 6coñómi.o Sln eñbargo en
ad.lárte IodG los óosids por pésl¿mos s r@n@en en el r€sulrádo dél pé odo en

L.s aúerdamlenlG se clasm€n como árcndámrenios l5nancÉr6 sieñpre que los
léminos dél ar€ndámiefÍo rfán§ieÉñ sustanc¡alñede todos 16 &sgos y las
venialA i4hérertés a la propi€dad del activo árcndádo a la empr€. Todos los
demás árendámiéntos sé cl¿siñ.án @o oNráivos.
Lás enlas por pagar de arendami€nbs opérálivo§ 6e cea¡ a ésulládos ebre uná
básá l¡nsr á ro ráAo der prazo der arendamiento.

lmpuo.to a 16 gánancia!
El gaslo por impú*tos á las Oanancias rep@itá á suma de impuesio 6rié¡té por
Pa0ar Y del ¡mPuelo diferido.
El impuGlo mrienlé por págár e3tá báedó en la ganancia iisl del áño.

Conrabil¡aciór de cucñ14 por cobá¡
Lás cuenias por 6bÉr son expr*dás á sú válú nóñ ial y 6lán releridás a fáclu6
nerá§ dé iñbésés d iqfidos



L¿ elimáción lor cchÉnza dúdoáá sá cálcula de acuerdo @i las pof|es
éslábldldas por la Gefenciá, sobfe lodo paE aquerla. cúénlás con vencimienlos
pendieffes de cobro ón anligüedad ñáyor á un áño. oicha etimeiÓn e5 @lculadá
sobfe lá b.se de un análi§is por cl€nle, efe.luado mensuálñenlé y §e regist¿n como
qaro eñ Ár Fsrádo del Resrr.do l.rÉ9Él As n4To a ea'@ F ba* á Lná

rdo * e¡edJd uld u.n!e.'ón de lá lol¿lidad de
cu€nras im@as y/ó 6ardos !énc¡dos por ñés dé 90 á 130 dlas sus posibilidádes de
*r reopeEdos y 1¿ evldercia ae dliicultades fnancieÉs del deudof qú. incrementen
más állá de o noñale fÉsoó de incob€bilidad de los saldo§ p€ndlenl$ de @bro, de
modo que sú ñonlo lónga uñ nlwl que r¿ GéErcia eslima adeaado pá6 cübfü
wenluáles pérdidá§ en lás cuonls po¡ @bÉr a la recha dé dere
En el mñenlo en q@ $ @ñsidef¿ qué él deledorc y a @bÉbilidad *Én
irrevéBibles * elimina el valor .oñtáble @nlr¿ el impólé dé lá e§limáclón Lss
reveGiores dé lG d6lefior6 de valof se E@noen igualmenle @Dl€ él importe dé lá

Propiedádé., Pl.n& Y cquirr
La empresa no cuénlá 6n aclivos fijos. Sin embar§o dentro do lss polítiÉs contables

Las oádidás d6 Dfopiedades, oranta y equi!. s hiden al 6ro ménG lá depreciác ón
acumulada v cuálquier pérdidá por deterioro d¿l vá or ácumulada. La depreoiadÓr §é
ca.ga p.@ disrfibun el @slo dé c á.tÚos menos sus valoés rcslduale6 a ló lárco de
su vidá úlirestmada, áplrendo elmélodo dé linéá Eclá En lá depre.iación de 16
pfopi¿dádes, plafla y équipo 3e ul lizán las siguieites vldás út¡é§ éslimán$:

Equip.s de compL(sióñ 4 áños
Lá vidá Llliry el máodo de depEciácóñ *l€ccio¡.dos $n reviedos y aiuslados si
fueE necesario á la l€cha de ciere páE asegu€r que elmétodo y el perlodo de la
depreciáción §éán ñnslsrenles @ñ el beneliclo eco¡Ómlo y ¿3 éxpelativás de vidá
de las Eridzs dé Própiédád* plánlá y equipo

Los invskrios erán válffidos álCosto Elcoslo * delem¡na ebc la base de uñ
prcm.dio pondeÉdo ereplo eñ eLc$ de l* exisienciás por reibn. hs cuales se
,re*nhn al6to $Delfico de ádqoéición.
a débnoro á v. or nero r€lÉable es elculado ebE ra bare dé un .nálisis sp*íl@

s cáEado a resut¿dos en el eiercjcio en el cual sé

Lá empr* io cue acon inw¡lá.io..

cont bilia.¡ón do 1.. pov¡rlónéB
Las povisioñés sé feoñ@en cuándo ls empresa liene uda oblig¿ción pfente ( eq¿l
o impllclia) @mo résu[ado dé uñ heho pasádo, és pbbáb]e qué §é pbduzcá un
desúbd$ de éf*rivo páÉ llquld$ 1á obligáción, y es posible efedu¿r de ñareÉ
@¡liable uñ éslimádo deL monto de ra obliqadór E oa§ló €ládon¿do cón uná
lrovlsión es presedado er el Est¿do dél Ré§ultádo l.l€grál nelo de cualquier

C66bitrr.ciónd.impu€.to!dif.ridG
Lo. impueslos difaidos se €lculañ baió ér ñéiodo dél Esládo de siluá.ióñ Fin.ñcl€.a,
que conele en dereminár l5s diterencias leñporales entfe los aclivG y pasiws
fnáncoms y lribularlos, y apli€r a didhás diierénci* h lás del impúdlo á lá reñlá.



El pásivó lribülarió pór impueslo a la rerla se deiemln¿ dé ¿cuerdo con las
dis posiciones tr b útá riás á p cablés
Cab€ ecal€r que la empre* NMOBLLIARIA CANELA INMoCANELA SA, al
implemenlar lás NrrF por prime€ vu y sr sus prlme¡os esládos lióascieros
présénládos, ro liene iú puelos d iferid os en el p res€ nt€ éjércic,ó, )€ que rc hay u ná
vafiacó¡ €n la éláboBción ent€ los estedos finanoercs bajo los PCGA y tos 6tadós
foancieros bajo NILF. debido a que no há habidó móviñieñto de cuenlas @itabt6§ qué
ostán nvolu cEd ás eñ didh6 imp0éslós d iteddos, coño: Propledades, plánt yeqúipo
cuent¿s por .ob€r esrim¿c ón de cúentás incóbfábres elc

¡.- lnlomac¡ó¡ sob.6 juicior
La Eñpesa ñarléné un luEio por trula m compEdá y ño páqáda a la r6ha con la
dpofládo¡. de lfula ún á qué lenia u^ oontfalo de comprávenlá de lodá su
producclón, molivo pof el cual a pesar de no rener ácltridád *onómi€ no
.onsder¿mosconvenieñte riquidárra 6ñpañra

5.- Iñg¡érG de ,cdvidade. o¡din.na§:

Aclúidad E@nóñi€ susDendida

A coniinúácón áe pesenlá á composÉión de rlbro cuentas por 6bÉr del éjeft cio

Cédito tributário á favor de rá eñp€e (ñpúesto a ra Reira): g 1.065.54
Cúénlás por oobrar vari6 g 33 316.12
Tot¿ cueniás pof cobfar $ 34 331 66

,.- lnveBione én .ccion6

Cápilál sú$rlo y pagado por § 20.000

Resu[ados ejéró cios ánlér6És t -73.03
RÉsunados acumuládos pof aprcación N|FF $ I 725 39
PeÉidás der ejerc6io: S,33.17
Tcnal Patrimonior $ 35,949.44
El cáp[á] .óñpreide 20 000 accono§ de 8004 @da una. repánidás para tos dos
&c ion islas de la em presa.

10,-Aprobáción de E.tádG Financ¡.¡os
Eslós Esiados Financjercs lootun ápbbedG
Gunidos 6n lecha 20 de m¿¿o del 2013

pof la Junlá GeñéfaL de accionistás
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